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SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 28 noviembre 2012 

VERA ORMAZA LIDER JUAN ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía TECH SOFT 

SYSTEMS S.A. , con Expediente Número 101704 y RUC 0992138424001 solicito se me otorgue la clave de 

acceso para ingresar al portal web de la Supermtendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y 

presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 

procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

LAURIDO RAMIREZ RAUL ERNESTO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía TECH SOFT 
SYSTEMS S.A. , con Expediente Número 101704 y RUC 0992138424001 solicito se me otorgue la clave de 

acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañias (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societeria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley 

Atentamente, 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: VERA ORMAZA LIDER JUAN 

Identificación 0909888604 

, s / 7 | ? 

o 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: LAURIDO RAMIREZ RAUL ERNESTO 

Identificación 0912328184 

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03,3 1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaqui!, Mayo 15 del 2.009 

Señor 
LIDER JUAN VERA ORMAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía TECH SOFT SYSTEMS $.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL. de la compañía, por el periodo 
estatutario de cinco años. 

A usted como GERENTE GENERAL de TECH SOFT SYSTEMS S.A,, le corresponde 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo séptimo del estatuto social 
vigente. 

NEWTECH SYSTEMS $.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 15 de agosto del 2.000, aprobada 
por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución NO. 00-G-1J-0004329 de 
fecha 24 de agosto del 2.000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 29 de agosto de! 2.000. Mediante escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, el 09 de marzo del 2.004, aprobada por la Superintendencia de 
Compañias, mediante Resolución No 04-G-14-000001761 de fecha 26 de marzo del 

2.004, e mscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 05 de mayo del 
2.004, la compañía NEWTECH SYSTEMS S.A. cambió su denominación por la de 
TECH SOFT SYSTEMS S.A. 

Atentamente, 

Pal) LasoralP. 
Raúl Ernesto Laundo Ramírez 
Secretario 

ACEPTO el cargo «de GERENTE GENERAL (Upata TECH 

S.A. 

Guayaquil, Mayo 15 del 2.009 

  

s OS 

Líder Juan Vera Ormaza “"- 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. * 090988860-4



Guayaquil, Mayo 15 del 2,009 

Señor , 
RAUL ERNESTO LAURIDO RAMIREZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañia TECH SOFT SYSTEMS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirio a usted como PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de 
cinco años. 

A usted como PRESIDENTE de TECH SOFT SYSTEMS S.A., le corresponde ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo séptimo del estatuto social 
vigente. 

NEWTECH SYSTEMS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 15 de agosto del 2.000, aprobada 
por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución NO. 00-G-1J-0004329 de 
fecha 24 de agosto del 2.000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 29 de agosto del 2.000. Mediante escritura pública otorgada par el Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, el 09 de marzo del 2.004, aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No 04-G-IJ-000001761 de fecha 26 de marzo del 

2.004, e inscrita en el Registro Mercantd del canton Guayaquit, el 05 de mayo del 
2.004, la compañía NEWTECH SYSTEMS S.A. cambió su denominación por la de 
TECH SOFT SYSTEMS S.A. 

Atentamente, 

LE 
Lider Juan Vera Ormáza”- 
Secretario     
ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de La compañía TECH SO 

4 Guayaquil, Mayo Jo del ¿Z.du.: 

' sb 
Pallbuiid oP. 
Raúl Ernésto Laurido Ramírez 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. $£091232818-4 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ] 

  

SOCIEDADES le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992138424001 

RAZON SOCIAL: TECH SOFT SYSTEMS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VERA ORMAZA LIDER JUAN 

CONTADOR: CASTRO BARZOLA JORGE WALTER 

FEC. INICIO ACTIMADADES: 29/08/2000 FEC, CONSTITUCION: 29/08/2000 

FEC, INSCRIPCION: 29/08/2000 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA Al. POR MAYOR DE SISTEMAS ELECTRONICO F INFORMATICO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parragula: ROCAFUERTE Calle: CHILE Número: 721 Intersacción: ENTRE 
SUCRE Y COLON Edificio: PROMESA Piso: 2 Oficina: 204 Referencia ubicación: FRENTE AL RESTAURANTE CHIFA 
PALACIO DE ORO Telefana Trabajo 0423239765 Celular: 004413953 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

A DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

ES Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

HMRISDICCION: VREGIONAL LITORAL SuRA GUAYAS. CERRADOS: 0 
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EL 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Úcuarna: OMSMI606ÓS Lugar de amisión: GUAVAQUILAO DE AGOSTO OE Sn 
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